
17566 5 septie)ll6re 1973 B. O. ilel E.-Niím. 213

Linea deA. T.

Apoyo número e7l de la linea Palafnlgell-

Cuantía beca empresa: 16.000 pesetas.
Edad: De cinco a veinticinco años.

Será condición imprescindible la asistencia a un Centro de
Educación Especial o utilización de acción EducaHvacomple
mentaría.

En el supuesto de beneficiar de beCa de Educación Especial
del Ministerio de Educación y CienCia. y. si ésta fuera inferior
a la concedida por la Empresa, se cÚl!1plemenlará,la diferencia
entre la citada beca oficial y la beca-Empresa. Se reducirá
esta beca en un 50 por 100 sí el deficiente para quien se
hubiera solicitado asistiera a un. Centra de Educación Espe
cial estatal de inferior costo al fijado en las ayudas previstas
por la Empresa.

El ,importe de esta- beca será· entregado en diferentes, fe~h!ls:
50 por 100 en vctubre-noviembre, una vez empezado el curso)'
demostrado la inscripción a un determinado .Centro~ El 50 por
100 restante en enero-febrero. unavez·demostradala asiduidad
de asistencia al Centro en el que estuviera inscrito.

CLÁUSULA DE NO REPERCUSIÓN EN . PRECIOS

Ambas representaciones declaran expresamente que las con
diciones de todo tipo pactadas en el' presente Co:nvenio no
tendrán repercusión en el precio' de venta de los articulos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Prov.incial de Ge~
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en est~ Délegación Provincial a
instancia de ..Fuerzas Eléctricas de' Cataluña; S. A~"" 'condomi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicHandoautorización
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable~

cimiento de una línea de.A. T: y estacióntrans.fórmadora; y
cumplido& los trámites reglamentarios ordenados en el:capítu~·

lo III del Decreto 2617/1966 sobre au;torización .de instalaciones
eléctricas, en el capítulo In del Reglamento. aprobado por De~

creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa . y .sanciones en ma~

tefia de instalaciones eléctricas .y de acuerdo con lo ordenado en
la Ley de 24 de noviembre de 1939 .sobre ordenación· y defensa
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de. Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resueIte:

Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de. Cataluña,
Sociedad Anónima"', la instalación de la línea de A~ T. a E. T.
Palamós-Palafrugell, con el fin de l'lmpliar y mejorar la-capaci"
dad de servicio de sus redes dedistribución,cuyaspriocipales
características son las siguieote&j

Origen de la línea:
Palamós I.

Final de la misma: En el apoyo número 875 de lámiSnia
línea.

Término municipal a que af"cta: PalafrugelL
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de linsQlo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,232.
Conductores: AluminiQ-acero de 92,a.7miHmetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladQresde vidrio.

Declarar, en concreto, la utilidad pública' de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobr~ expropiaciónforwsa y Sanciones 'en materia de
instalaciones eléctricas'y su Reglamento ·de. aplicación de···.20 .de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse re(;urso. de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combüstibles en el
plazo de quince dias, a partir de la fecha de la publicación:
de esta Resolución.

Gerona, 27 de junio de 1973.-EI Delegado provincial .acciden~
tal, Jesús María Gayoso Alvarez.-l0.847-C.

RESOf-UC1DN de. la Delegqción Provincial de Ge~
r~na. por la que se autoriza y declara la utilidad
publ.lca en concreto de la instalación eléctrica que
se clta,

_ Visj~ el expediente incoado en esta Delegación ProvinciaJ a
ll:~tanCja de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.", con domi
Cilio en pl~~a de Catalufia, 2, Barcelona, solicitando autorización
y .declaraclOn e~ concreto de utilidad pública paraelestableci~
IDlento de una Imea de A. T. Y estación transformadora, y cum~

plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III
del Oecreto 2617/1966 Sóbre-autorizaciónde instalaciones eléc·
triGas,en el capítúlo IIi del Re:glamento aprobado por. Decre
to 2619/1966 sobra expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y. deacu13rdocon lo ordenado en la
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defen&a de
la ipdustria,

Esta Delegación PrQvincUtl del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la· Sección correspondiente, .ha resuelto:

Autorizar ala Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
SoCiedad Anónima"'. la instalación dala lineade A. T, a E. T.
",Buch~, con eltin de anlpliary mej()rar la capacidad de servi
cio de sus redes de disti>ihuCión,' cuyas principales caracteris
ticas son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo núméro 7 de la línea a E. T.
«Castañe~. •

Final de la misma: En la nueva E. T. "Buch~.
Término municipal a que afecta: Breda.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea; trifásica de un solo circuito.
Longitud en . kilómetros: 0;312.
Conductores:. Aluminio-acero de '27,87 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madéra, hormigón y metálicos, aisla

dores de vidrio.
Estación trctnsfomiadora

EdifiCio con transformador de 100 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 .sobre expropiación forzQsay sanciones en materia de
instalaciones eléctricas Y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolueión cabe interponerse recurso de alzada
ante la' Dirección General de la Enetgía. y Combustibles en el
plazo de quince días; a partir de la fecha de la publicación 6.e
esta Itesclución.

Gerona, 3 de julio de 1973.-El Delegado provincial acciden
tal, Jesús Maria Gayoso Alvaréz:.~10.849,C.

RESOLUCIONde la. Delegación Provincial de Ge
rona. por laqu.e •f'e autoriza y declara la utilidad
pública enconcieto de .la instalación electrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de "Fuerzas EléCtIiLas de c;ataluña, S. A.», con domi
cilio en B~rcelona. plaza de Cataluña. 2, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública, para la "amplia
ción de, la estación receptora. de Castillo de Aro a 110/25 KV.
Y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 10& ca
pítulos 111 del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas yen el capítulo UI-del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1966. sobre' expropia_dón forzosa y sanciones en
materia de instalaciones' eléctricas' y de. acUerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y
defensa de: la industria,

Esta Deleg-aciónProvinda} del Ministerio de Industria de
Gerona,.a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto·

Autorizar a la Empresa . «Fuerzas Eléctricas de Cataluña.
Sociedad Anónima.. , la a:inpliaciónde .la E. R. de. Castillo de
Aro 110/25 KV.· situada. en iasproximidades de la carretera de
San Feliú-CastíUo de Aro,kHómetros 0,870; con el fin de aten'.ler
el aumento de demanda y mejora de la calidad de servicio en
las lineas de. 25 KV que. parten. de dicha estación, cuyas carac
terísticas prinCipales sonIa& siguiente&:

Instalación de un nuevó banco de transformación intemperie
con transformad'Úr de 30 MVA a 110/25 KV conectado a las
barras' de 110 KV mediaJ'lte disyuntor automático de 400 MVA
de capacidad de ruptura con des.<:onectador tripolar.

En el equipo de 25 KV ya existepte se equipará una celda
para la B. T. del transformadornO/25KV en disyuntor de
pequeño volumen de aceite de 750MVA de capacidad de rup
tura.

Se instalarán en el edifidoexistente los elementos oe mando
a distancia, accionamiento automátiCo· y protección del conj unto
de la nueva instalación.

Declarar, 'en concreto, .lautWdadpúbIica de la instalación
eléstrica 4ueseautoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre ,expropiación. forzosa· y sanciones en materia .' de instala
cioneseléctricás y &uReglamento de aplic~ción de 20 de octubre
de 1966.

Contra esta ResoluCión cabe.interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el
plazo de quince dias,a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 13 de julio de 1973.-EI. Delegado provincial acciden
tal, Jesús Maria GayosQ Alvatez.~10;848-C,


